
  

Guayaquil, 28 de abril del 2017 

Señoros 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad. 

INFORME DE COMISARIO 

En mi calidad de Comisuno de MAXBETSA S.A y en cumplimiento a la Ley de Compañías, 
címpleme imformarles que hemos examinado el balance general de la Compañia al 31 de 
Diciembre del 2016 y los correspondientes Estados de Resultados, por el año terminado en esa. 
Fecha. 

Nuestra revisión incluyó, en base a pruebas selectivas, la revisión de la evidencia que soporta las 
cafrs y revelaciones cn los estados financieros. incluyo también la evaluación de los principios 
de contabilidad uulizados, disposiciones legales emuidas en la República del Ecuador y las 
estimaciones significativas efectuadas por la Gerencia 

Consideramos que el análisis provee una base razonable para expresar una opinión. 

Los estados financieros presentan razonablemente en todos los aspectos importantes la situación 
financiera de MAXBETSA S.A al 31 de Diciembre del 2016 y el correspondiente resultado de 
sus operaciones. 

Informe que reslio para ser presentado la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, previa 
vevaón delos estados financieros al 31 de diciembre del 2016. 

DRA.» xl Nagra de 
LORA Urzález Rodriguez 
COMISARIO. 
CT 1202369854 

Dirección Calo Alorada VINETADA MZ, 502 Cond, Los Goleios Of +9 Fraile jegostomenbetso.com 
Teléfonos (593) 4-2733468 Cel 095364332


